
ORDEN DE COMISIÓN INTERNA DE CULTURAS 

Y GESTIÓN COMUNITARIA 

  

REUNIÓN: 12 de mayo de 2026.         HORARIO: 11:00 HS. 

  

Invitadas: 

- 11:15 hs se recibe al Sr. Hugo Reynoso por las entradas 0210/2026, 

0320/2025, 0075/2025 Y 0317/2026. 

- 11:30 hs se recibe al Dr. Jorge Augusto Sapag por la entrada 0894/2026.  

Expedientes para su tratamiento en Comisión:  

1. Entrada 0210/2026 Expediente CD-006-R-2026  REYNOSO HUGO Y 

OTRO: Solicita designar con el nombre de “Abel Chaneton” al barrio 

actualmente denominado “Área Centro Oeste”. 

2. Entrada 0320/2025 Expediente CD-008-R-2025 Petición REYNOSO HUGO 

Y OTRO: Solicita restituir la Salas de Periodistas “Abel Chaneton” en el 

Concejo Deliberante. 

3. Entrada 0075/2025 Expediente CD-005-R-2025 Petición REYNOSO  HUGO 

Y OTRO: Eleva proyecto de ordenanza referente a  incorporar al Patrimonio 

Cultural de la Ciudad el edificio del Centro Cultural  Dr. Enrique Pedro Oliva, 

sito en Avda. Argentina 820. 

4. Entrada: 0317/2026 Expediente: CD-009-R-2026 REYNOSO VICTOR 

HUGO Y OTRO: Solicita señalizar e identificar con el nombre “Esquina de los 

Tres Gobernadores” a la intersección de las calles Elordi y Bouquet Roldán. 

5. Entrada 0294/2026 Expediente CD-114-B-2026 BLOQUE JUNTOS POR LA 

VIDA - PROY. DE DECLARACIÓN: DECLÁRASE de Interés Municipal la 

presentación del libro “Vaca Muerta, Tesoro y Faro para la Argentina” del 

autor Jorge Augusto Sapag. 

6. Entrada 0226/2026 Expediente CD-083-B-2026 Proy. de Declaración 

BLOQUE M.P.N - PROY. DE DECLARACIÓN: DECLÁRASE de Interés 

Municipal la realización de la primera edición de la “Expo ADN Neuquén”, a 

realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente año en el Centro de 

Convenciones y Exposiciones Domuyo. 

7. Entrada 0306/2026 CD-118-B-2026 BLOQUE CONFLUENCIA NEUQUINA 

- PROY. DE DECLARACIÓN: DECLÁRASE de Interés Municipal la Expo 

ADN, que se desarrollará los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente año en 

el Complejo Domuyo. 

8. Entrada: 0355/2026 Expediente: CD-015-C-2026 CLÍNICA PASTEUR 

NEUQUÉN Y OTRAS: Solicita se declare de Interés Municipal la Jornada 

Interinstitucional “Enfermería en escenarios de alta complejidad”, a realizarse 

el día 5 de junio del corriente año. 

9. Entrada: 0365/2026 Expediente: CD-146-B-2026 BLOQUE M.P.N. - PROY. 

DE DECLARACIÓN: DECLÁRASE de Interés Municipal la presentación y 

difusión del libro “Pelota Manchada”, del autor Jordi W. Aguiar Burgos. 

10. Entrada 0264/2026 Expediente CD-099-B-2026 BLOQUE FUERZA 

LIBERTARIA - PROY. DE DECLARACIÓN: DECLÁRASE de Interés 

Municipal la publicación del libro “Madres en Guerra, Volumen I” de la autora 

Marisa Leppez. 

11. Entrada 0171/2026 Expediente CD-046-B-2026 Proy. de Ordenanza 

BLOQUE M.P.N. - PROY. DE ORDENANZA: DESÍGNASE con el nombre 

“Noemí Fiorito de Labrune” a un espacio verde de la ciudad. 

12. Entrada 0263/2026 Expediente CD-098-8-2026 BLOQUE P.T.S. - FRENTE 

DE IZQUIERDA UNIDAD - PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al 

Órgano Ejecutivo Municipal informe sobre el cumplimiento de la Ordenanza 

No 14981-Programa "Las Mujeres Hacemos". 



13. Entrada 0080/2026 Expediente CD-007-G-2026 Petición GIMÉNEZ PABLO 

CESAR: Solicita designar nombres de calles para el loteo denominado Casa 

Grande, ubicado en el Barrio Confluencia Rural. 

14. Entrada 0659/2025 Expediente CD-252-B-2025 BLOQUE COMUNIDAD 

NEUQUINIZATE - PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal la puesta en funcionamiento del Consejo para el 

Desarrollo de las Artes y la Interculturalidad de la Ciudad de Neuquén - 

Ordenanza Nº 11811. 

15. Entrada 0661/2025 Expediente CD-254-B-2025 BLOQUE COMUNIDAD 

NEUQUINIZATE - PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal la puesta en funcionamiento de la Comisión de Rescate 

y Preservación del Patrimonio Cultural, Histórico, Arquitectónico, Urbanístico 

y Natural de la Ciudad de Neuquén - Ordenanza Nº 7972. 

16. Entrada 0662/2025 Expediente CD-255-B-2025 BLOQUE COMUNIDAD 

NEUQUINIZATE - PROY. DE COMUNICACIÓN: SOLICÍTASE al Órgano 

Ejecutivo Municipal proceda a dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 13934 - 

Registro Municipal de Artistas Neuquinos (RE.MU.A.NE). 

 

 

 

Fdo.: Galíndez 

Pérez 


